
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Referencia:        Amparo de pobreza  

Solicitante:         Nidia Yohana Rodríguez Medellín 

Radicación:       2021-00006 

 

 

Teniendo en cuenta que las partes son titulares de los actos procesales 

que promuevan, el Despacho, dando aplicación a lo previsto en el 

artículo 316 del C.G del P., dispone: 

 

Aceptar de desistimiento de la solicitud de amparo de pobreza 

formulada por la señora NIDIA YOHANA RODRÍGUEZ MEDELLÍN y que 

fuere concedido por el Despacho mediante proveído del 17 de junio de 

2021.  

 

Por secretaría poner en conocimiento este proveído a la Doctora María 

Cristina Álvarez.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez. 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   

 
mg 
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